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I. TITUTO DEL PROGRAMA

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad

Provincial de Mariscal Cáceres.

Programa Municipal EDUCCA - Mariscal Cáceres

II. PRESENTAOÓN

En el marco del cumplimiento de las normativas nacionales ambientales, la Municipalidad

Provincial de Mariscal Cáceres, asume el compromiso de dar respuesta a problemas socio-

ambientales de la localidad, a través de la educación ambiental con la participación act¡va de la

ciudadanía.

La Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, busca elevar el nivel de cultura ambiental en la

ciudadanía, es por ello que luego de haber identificado un visible deterioro ambiental en la

provincia de Mariscal Cáceres, debido a diversas causas como es la falta de conc¡encia

ambiental, falta de conciencia de las consecuenc¡as de sus acciones, escaza motivación para el

cambio de conducta, pero sobre todo debido a una limitada educación ambiental.

Esta s¡tuac¡ón, se ve reflejada en efectos como la contaminación del agua, aire y suelo, el

incremento de los Gases de Efecto lnvernadero (GEl) que ocasiona el cambio climát¡co, mayor

incidencia de enfermedades, conflictividad socio ambiental, alterac¡ón de los ecos¡stemas, entre

otros. Todo ello nos lleva a la conclusión que en nuestra comuna se requiere generar procesos

educativos e ¡nformativos para que la población mejore su comportamiento ambiental y se

convierta en agente de cambio de la mejora ambiental efectiva de su entornoi a través de

intervenciones prevent¡vas, mejoradoras y correctivas para garantizar la provisíón de servicios

ecosistémicos (aire, agua, suelo, biodiversidad, recursos forestales, etc.).

El Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad

ncial de Mariscal Cáceres (Programa Municipal EDUCCA-Mar¡scal Cáceres) resulta

mental para desarrollar conoc¡m¡entos, apt¡tudes, valores y prácticas necesarias para un

r comportamiento ambiental en la ciudadanía y una cultura ambiental apropiada

de el año 2019, la Mun¡c¡palidad Provincial de Mariscal Cáceres, ha implementado acciones

n el marco del Programa Municipal EDUCCA, lo cual ha contr¡buido a dism¡nu¡r las malas
prácticas ambientales de ciudadanas y ciudadanos de la provincia de Mariscal Cáceres

aportando al cumplimiento de las metas planteadas en el Objetivo Pr¡or¡tario N'9 de la Política

Nacional del Ambiente al 2030 y otros dispositivos legales relacionados con el Programa

Munic¡pal EDUCcA.

III. UNIDAD DE ORGANIZACIóN MUNICIPAT A CARGO DEt PROGRAMA
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El principal problema que t¡ene la provinc¡a de Marisc¿l Cáceres, es el mal manejo de residuos

sólidos. La poca conciencia y responsabilidad ambiental hacen que los ciudadanos no gestionen

correctamente sus residuos sólidos y lo arrojen en lugares que no corresponda, muchas veces

son los adultos que tienen este mal acc¡onar y son los más pequeños que lo copian; los padres

son el ejemplo de sus hijos, y deben enseñarles a tener buenas prácticas ambientales. En las

escuelas se enseña a los niños cuidar y preservar el ambiental; y estas enseñanzas deben ser

fortalecidas por la educación de casa. De igual manera; la municipalidad impulsa programas de

manejo y gestión de los residuos sólidos, como también el cuidado y preservación del ambiente.

La escasa motivación para el cambio de conducta es una de las principales causas de la poca

conciencia amb¡ental que t¡ene la población, esto sumado a la falta de sanciones ejemplares

hacen que la población no corr¡ja sus malas prácticas. Existe una planificación para el recorrido

del carro recolector de los residuos sólidos, esta planificación está organ¡zada de acuerdo a los

días de la semana y horas definidas para cada zona o barrio; los ciudadanos no en su mayoría,

no respetan este horario y sacan de sus casas los resíduos en un horario y día que no les

corresponde; esto a su vez genera la molestia de los vec¡nos afectados en la zona. De igual

menera; ex¡sten ciudadanos con poc¿¡ conc¡encia ambiental, que generalmente en horas de la

noche arrojan sus residuos sólidos a los ríos, quebradas, zonas baldías, campos, calles de poco

tráns¡to, etc.

El no clasifican los residuos sólidos de acuerdo a su composición; es un efecto más del problema

ambiental que tiene la población; esto se puede evidenciar cuando el carro recolector hace su

recorrido y la población saca sus residuos. Sumado a esto, es que se arrojan al suelo pequeños

residuos como envoltorios de golosinas, papeles, botellas de plástico, bolsas, envoltorios de

comida etc; cuando se recorre las calles se logra observar pequeños residuos tirados en el suelo,

que luego son recogido por el personal de limpieza pública de la Municipalidad.

principal efecto de las malas prácticas de la población, que generalmente está relacionada a

la mala gestión de los residuos sólidos, es la degradación de la salud de los seres vivos, y

alteración de los ecosistemas. Los residuos sólidos l¡beran sustancias tóxicas al ambiente que se

extienden tanto por el suelo, como por el agua y el a¡re. Cuando estas sustancias tóxicas entran

en contacto con los seres vivos ya sean personas, animales o plantas; afectan negativamente a

su salud. Así mismo, es fundamental tener en cuenta que la contam¡nac¡ón por residuos sólidos

a la ciudad, tiene un ¡mportantís¡mo impacto negat¡vo en el ambiente desde una perspectiva

estética, ya que degrada los paisajes tanto naturales como urbanos. Hoy en día la contaminación

por residuos sólidos es considerada uno de los principales problemas amb¡entales que tiene

nuestra población.
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Misión

Promover la educación, cultura y ciudadanía ambiental, para que la población adopte buenas

prácticas ambientales que permita mejorar la calidad de vida y sostenibilidad de su localidad.

Visión:

Contar con ciudadanas y ciudadanos ambientalmente responsables, que part¡c¡pen actívamente

en la gestión ambiental local.

vr. oBJETtvOS

a. Objetivo General

Contribuir a elevar el nivel de cultura ambiental y promover la partic¡pac¡ón ciudadana de

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos del distrito de Juanjuí Prov¡nc¡a de Mariscal

Cáceres, alineados a los objetivos de desarrollo sostenible y normativas ambientales

vigentes.

b. objetivosespecíf¡cos

Promover de manera art¡culada y concertada acciones que contribuyan a fortalecer la

cultura ambiental de la población para enfrentar los problemas ambientales.

Promover la participación activa e informada de los diferentes actores sociales del

distrito de Juanjuí Provincia de Mariscal Cáceres.

Fomentar la importanc¡a de la conservac¡ón de los recursos naturales.

EDUCCA

a

VII. MARCO TEGAL

Para promover el Programa Municipal EDUCCA a nivel nacional, se ha tomado en consideración

las leyes y normas que perm¡ten a los gobiernos locales, en el marco de sus funciones,

implementar acc¡ones or¡entadas a desarrollar la educación y la cultura ambiental en el país para

lograr ciudadanos ambientalmente responsables. Asimismo; se han dado una serie de políticas,

planes y normas nacionales para impulsarlo y el sector ambiente ha aprobado normas técnicas

que incorporan el componente de educación ambiental y participación ciudadana como parte

de sus procesos de implementación y cumplim¡ento con enfoque de género e interculturalidad.

se detallan a continuación las regulaciones y normas relativas a la educación, cultura y

ciudadanía ambiental:
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7.1. Normas nacionales:

7.t.L, tey N' 27972: tey Orgánica de Municipalidades

Publicada el 27 de mayo de 2003 en el diario oficial "El Peruano", establece que las

municipalidades, según su condición, asumen competencias y funciones según

materias, tales como:

¡ Promover la educación e investigación ambiental en su localidad e incentivar la

part¡c¡pación ciudadana en todos sus niveles (subnumeral 3.3. del numeral 3 del

artículo 73).

. Promover la cultura de la prevención mediante la educación para la

preservación del ambiente (numeral 13 del artículo 82).

Decreto Supremo N'0U-2012-ED, que aprueba la Política Nac¡onal de

Educación Ambientál

Publicado el 30 de diciembre de 2012 en el diario oficial "El Peruano", t¡ene por

objetivo general desarrollar la educación y la cultura amb¡ental orientadas a la

formación de una ciudadanía ambientalmente responsable y una sociedad peruana

sostenible, competitiva, ¡nclusiva y con identídad. As¡mismo, indica en sus

Lineamientos 4.6 numerales !,3 y 4;4.7 numeral 4lo siguiente: (4.6.1) Promover

la educación amb¡ental en los procesos de part¡cipac¡ón ciudadana informada,

eficiente y efícaz; (4.6.3) Promover la cultura del diálogo, participación y

concertación de personas, empresas y organizaciones para el desarrollo de la

educación ambiental; (4.6.4) Promover el voluntariado en los procesos de

educación ambiental; (4.7.4) Desarrollar proced¡mientos de seguimiento,

monitoreo, evaluación, reconoc¡miento y difusión del desempeño y logros en

educación, cultura y ciudadanía ambiental.

Decreto Supremo N'q)&2019-MlNAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N'
30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases

descartables.

Publicado el 23 de agosto del 2019 en el diario oficial "El Peruano", en cuyo artículo

21 referido a las acciones de comun¡cación, educación, capacitac¡ón y

sens¡b¡l¡zac¡ón realizadas por los gobiernos locales, determina que los mismos, en

el marco de sus competencias, realizan semestralmente acciones de comunicación,

educación, capacitación y sensibilización a los comerciantes de los bienes de

plástico y a la ciudadanía sobre el consumo responsable de los b¡enes de plástico y

el reciclaje de sus resíduos, en el marco de sus Programas Municípales de

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental.

Decreto Supremo N'013-2019-MlNAM, que aprueba el Reglamento de la ley N'
30754, Ley Marco sobre Gmb¡o Clímát¡co

Publicado el 31 de diciembre del 2019 en el diario oficial "El Peruano", dispone en

el numeral 1 del literal B del artículo 70, que los gobiernos locales deberán elaborar,

aprobar, implementar, actualizar y difundir los programas municipales de

7.L.2.

7.t.3.
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Ordenanza Regional N' 037-201+GRSM/CX, crea la Red de Voluntar¡ado
Ambiental Juvenil de la Reg¡ón San Martín

Resoluc¡ón Ejecutiva Re8¡onal N' 765-. m17-GRSM/GR, se aprueba la

Direct¡va N'005-2017-GRSM/ORA, "Med¡das de Ecoef¡ciencia en EL PLIEGO 459-

Gobierno Regional San Martín.

Ordenanza Re8íonal N' 02¿t-2017-GRSM/CR, que aprueba la actual¡zación del Plan

de Desarrollo Regional Concertado San Mart¡n al 2030.

Publicado el 28 de marzo del 2018 en la Plataforma digital única del estado, en el

componente número 06 Ambiente, diversidad biológica y gestión del ríesgo de

desastres; enfoca su accionar en el aprovechamiento rac¡onal y sostenible de los

recursos naturales y la biodiversidad, a fin de Barantizar su conservac¡ón para las

generaciones futuras; tomando medidas adecuadas para la adaptación del país al

a-
lé" JE
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educación, cultura y ciudadanía amb¡ental que ¡ncorporen la temática de cambio

cl¡mático cons¡derando los conocim¡entos, saberes y práct¡cas trad¡c¡onales y

ancestrales de los pueblos indígenas u originarios, de conformidad con el numeral

3 del artículo 27 del Convenio N' 169 de la OlT.

7.1.5. Decreto Supremo N' 02:l-2021-MlNAM, que aprueba la Política Nac¡onal del

Ambiente al 2030

Publicado el 22 de julio del 2021 en el diario oficial "El Peruano", determina en su

Objetivo Prior¡tario 9. Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía, en

el lineamiento 19.1 Garantizar la integración del enfoque ambiental en la educación

formal y comunitaria, en su servicio OP9.S1 Fortalecimiento de capacidades

instituc¡onales a los gobiernos subnac¡onales, para la incorporación del enfoque

ambiental en la educación comunitaria; establece como indícador de cobertura el

porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa

Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal

EDUCCA).

7.2, Normasreg¡onales:

7.2.1. tey N' 27867 ley Orgán¡ca de Gob¡ernos Regionales.

Publicada el 18 de noviembre de 2002, en el diarío oficial "El Peruano", dispone en

el artículo N' 53 en sus funciones específicas promover la educación e invest¡gación

amb¡ental en la región e incentivar la part¡c¡pación ciudadana en todos los niveles.

7.2.2. Ordenanza Reglonal Ne 0u-2013-GRSM/C., de fecha 27 de diciembre del 2013,

se apfueba el Plan de Desarfollo Regional concertado PDRC.
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cambio cl¡mát¡co con la ¡mplementación de la gestión de riesgos de desastres y el

impulso a mecanismos de información y partic¡pación ciudadana, así como la

educación ambiental en todos los niveles educativos.

7.2.6. ORDENANZA REGIONAI N'0@201&GRSM/CR, que aprueba el Plan Regional de

la Juventud San M aftín mLB - m2L, elaborado en el marco de la Directiva N'001-

2017-CECPtAN

7.2.7. ORDENANZA N'00&201&GRSM/CR, que aprueba la Política Ambiental

RegionaL

Publicado el 27 de junio del 2018 que reúne de manera clara y precisa los

principios y objetivos de la gestión amb¡ental regional a la cual se alineará el

desarrollo económico, social, polít¡co y ambiental en la Reg¡ón y que se encuentra

articulada a disposiciones ambientales nacionales y los compromisos

internacionales sobre cambio climático y biodiversidad.

7.2.4. ORDENANZA REGIONAI N'021-201g-GRSM/CR, que aprueba la actualización del

Sistema Regional de G€st¡ón Ambiental San Martín.

Publicado el 04 de octubre del 2019 que está orientada a impulsar la gestión

ambiental dentro de la región San Martín.

7.2.9, Decreto Regional N'ü)4 - 20$ - GRSM/GR, que aprueba el nuevo Reglamento

lnterno de la Comisión Amb¡ental Reg¡onal de San Martín CAR - SM.

7.2.10. ORDENANZA REGIONAT Nc 002-2021-GRSM/CR, que aprueba la Estrategia

Regional de cambío climático (ERCC) del Gobierno Reg¡onal San Martín.

Publicado el 29 de marzo de 2021 en el diario oficial "El Peruano". Cuyo propósito

es resaltar que las entidades públicas y los sectores gubernamentales están en

cond¡c¡ones de realizar una gest¡ón que permita entregar productos/bienes y

servicios a los ciudadanos a través de procesos que sean eficaces, económicos y de

calidad. La m¡sma que como parte de sus actividades está la de desarrollar

actividades de sensibilización y educación con la población involucrada en

iniclativas de restauración y recuperac¡ón de ecosistemas

7.2.11. ORDENANZA REGIONAL N.e 11-2022-GRSM/CR, que aprueba la "Creación del

Reconocimiento Regional al Desempeño Ambiental Local - REDAL"
€
(+"
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Publicado el 23 de octubre de 2019 en la Plataforma digital única del estado

peruano, dispone en el numeral 13 del artículo 8, que las funciones de la Comisión

Regional Ambiental, es la de promover el desarrollo de estrateg¡as de part¡cipación

ciudadana en la toma de decisiones y generación de alterativas de solución a los

problemas ambientales.
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Publicada el 14 de jun¡o de 2022, en el diario oficial el peruano, siendo un

mecan¡smo orientado a promover la mejora continua de la gestión ambiental de

las municipalidades del departamento de San Martín, que asegurará el

acompañamiento y asesoram¡ento en la formulación de proyectos amb¡entales,

implementac¡ón de ¡nstrumentos y herramientas de gestión ambiental, actividades

ambientales locales, apoyo en Ia búsqueda de financiamiento para ¡mplementación

de proyectos y act¡vidades amb¡entales

7.2.12. Ordenanza Regional N' 12-2022-GRSM/CR, que aprueba el calendar¡o ambiental

regional

Publicado el 29 de julio de 2022, como un instrumento para socializar y realizar

acciones de educación ambiental a nivel de la Reg¡ón San Martin.

7,3. Normas locales:

7.3.1. Artículo 73e de la Ley Nc 27172, Ley Or8áníca de Municipalidades:

Establece que es responsabilidad de las municipalidades promover la educación e

¡nvestigación ambiental en su localidad e ¡ncentivar la participación ciudadana en

todos sus niveles.

7.3.2. PIAN INTEGRAT DE GESTIÓN AMBIENTAT DE RESIDUOS SÓUDOS 2022 DE tA

PROVINCIA DE MARISCAI CACERES - SAN MARTfil

El PIGARS de la Provincia de Mariscal Cáceres es un ¡nstrumento base para

consolidar una serie de acciones de mejoramiento de la gestión y manejo de los

residuos sólidos.

Esto perm¡tirá contrarrestar los ¡mpactos negat¡vos en la salud y el ambiente,

primordialmente en el recurso suelo de la zona donde se ubica el actual botadero,

y en las zonas donde existen puntos críticos o acumulación de residuos de forma

permanente y que se viene generado por el inadecuado manejo de residuos sólidos.

7.3.3. pouflcA AMBTENTAT tOCAt DE [A PROVINCIA DE MARISCAI cÁcEREs (2012)

La Polít¡ca ambiental local de la provincia, es difundida a la población para que la

pongan en práct¡ca activamente y responsable, y oriente el desarrollo de todas las

act¡vidades humanas como la agricultura, ganadería, comercio, turismo, educación,

exploración y explotación de recursos naturales; por ello se desarrollará siempre

con e[ monitoreo de la municipalidad provincial de Mariscal Cáceres y con el apoyo

de los representantes de todas las ¡nst¡tuciones públicas y privadas, organizaciones,

comun¡dades nativas y la población en general.

La política ambiental de Mariscal Cáceres es de cumpl¡miento obliSator¡o y de

carácter or¡entador para el sector privado y la sociedad civil. 5e estructura en base

a cuatro ejes temáticos esenciales de la gestión ambiental, respecto a los cuales se
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establecen lineamientos de políticas orientadas a alcanzar el desarrollo sostenible

de la provincia.

Eje de polít¡ca 1: Conservación y aprovechamiento sosten¡ble de los recursos

naturales y de la diversidad biológica.

E¡e de política 2: Gest¡ón ¡ntegral de la calidad ambiental.

E¡e de política 3: Gobernanza ambiental

Eie de polít¡ca 4: comprom¡sos y oportunidades ambientales ¡nternacionales.

7.3.5. PLAN DE ACCION AMBIENTAT TOCAL DE I-A PROVINCIA DE MARISCAL CACERES

(2012-2021)

Es el resultado de un trabajo de planificación participativa realizado en forma

mancomunada y por consenso entre los diversos actores locales. Constituye,

además un ¡nstrumento de gestión que integra transversalmente los aspectos

ambientales en los procesos de planificación municipal

vlll. PoBtAoÓN oBJET|VO

La población objetivo estará representada por:

¡ Escolares y docentes de lnstituciones educativas públicas y privadas de educación

básica

o Jóvenes de universidades, institutos y otras organ¡zaciones soc¡ales entre 18 y 29

años

o Población en Eeneral mayores de 30 años

tr.tr/
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7.3.4. DIAGNOSTICO AMBIENTAT LOCAI. DE tA PROVINCIA DE MARISCAL CÁCERES.

Herram¡enta clave para la planificación de la gestión ambiental, en la medida que

perm¡te reconocer cuáles son los principales problemas y también las principales

potencialidades que afectan negativa y pos¡tivamente el entorno ambiental y

natural de la localidad, como punto de partida para desarrollar el Plan de Acción

Ambiental y la Agenda Ambíental locales.
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El Programa Municipal EDUCCA - Mariscal Cáceres, cuenta con la siguiente población objetivo:

a Promotores amb¡entales escolares {PAE)

La formación de promotores ambientales escolares, busca promover, fortalecer y articular

las acciones de educación ambiental que las inst¡tuc¡ones educativas v¡enen desarrollando,

ya que la comunidad educativa tiene un rol clave en la educación, cultura y ciudadanía

ambiental. La promotoría ambiental escolar fomenta la participac¡ón de niñas, niños y

adolescentes en la gestión ambiental local, promoviendo la corresponsabilidad ciudadana,

para la preservación, el cuidado del amb¡ente y uso sostenible del amb¡ente y sus recursos

mediante la promotoría ambiental escolar.

Las/los promotores/as amb¡entales escolares (PAE) son líderes ambientales, formados

para generar conciencia, participac¡ón y cultura ambiental entre los miembros de su

¡nst¡tución educativa y fuera de ésta, en sus casas, barrios y otras inst¡tuc¡ones educativas.

b. Promotores ambientales¡uven¡les

La formación de promotores ambientales juveniles, busca fortalecer la part¡cipación en el

desarrollo sostenible de una comunidad. La base de la promotoría ambiental juvenil es el

trabajo organizado en torno a un objetivo común, apoyando en procesos de sensibilización,

educación, movilización, comunícación y organización.

Las/los promotores ambíentales ¡uveniles (PAJ), son gestores locales que llevan la agenda

ambiental del país a un plano local y se encargan de movilizar a la ciudadanía para la

realización de acciones a favor del ambiente de su comunidad, aportando así al

cumplim¡ento de las metas establecidas por el Estado Peruano en materia ambiental.

L ): MARrsc¡l
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c. Pfomotores amb¡entales comunitar¡os

La promotoría amb¡ental comunitaria busca fortalecer el liderazgo comun¡tar¡o y la

identidad colect¡va para incidír en la mejora de las condiciones de vida de la comunidad,

reforzando su sentido de pertenenc¡a para motivarlos a la acción. Adicional a ello, aportan

al control público (de las/los ciudadanas/os, vecinas/os o comuneras/os) sobre la Sestión

ambiental local (pública o privada), sea vía alertas ambientales (Preventivas de riesgos o

problemas), denuncias ambíentales (por posibles incumplimientos, faltas, infracc¡ones o

hasta posibles delitos) o, de modo proactivo, propone iniciativas o ideas de proyectos.

Las/los promotores amb¡entales comunitar¡os (PAC), son líderes locales (vecinos,

comuneros, dirigentes, profesores, catequistas, trabajadores, comerciantes, transportistas,

agricultores u otros), que contr¡buyen a la veeduría y vigilancia ciudadana.

IX. LíNEAS DE ACOÓN Y ACTIVIDADES

A continuac¡ón, se detallan los indicadores de segu¡m¡ento:

€t1-\+l

,l
C

Línea de accíón 1: EDUCACIóN AMBIENTAT ESCOLAR

o Número de PAE acreditados.
o Número de eventos de capacitación (charlas y/o

talleres) dirigidos a los PAE y/o docentes.
o Número de PAE capacitados.
o Número de docentes capac¡tados considerando

sexo (masculino, femenino).
o Número de instituciones educat¡vas que particiPan en

el Programa Municipal EDUCCA.

. Número de proyectos ambientales implementados
por los PAE y docentes.

o Número de PAE reconocidos.
o Número de docentes reconocidos.
o Número de instituciones educativas reconocidas.

1.1
Formación de
promotores

amb¡entales
escolares (PAE)

Línea de acción 2: EDUCAqÓN AMBIENTAL COMUNITARIA

D¡seño e

implementac¡ón de

espac¡os públicos que

educan

ambientalmente

Número de espac¡os públicos que educan

ambientalmente habilitados.
Número de act¡v¡dades de promoción cultural-
ambiental ¡mplementadas.
Número de personas que participan en las actividades
de promoción cultural-ambiental
realizadas.

2.L

JUANJUI

lndicadoresLíneas de acción/act¡v¡dades
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Diseño e

implementación de

campañas informativas
y eventos

2.2

. Número de PAJ acreditados.
o Número de eventos de capac¡tación (charlas y/o

talleres) dirigidos a los PAJ.

o Número de horas de capacitación que reciben los

PAJ.

. Número de act¡vidades (eventos y/o campañas

informativas y educativas) en las que part¡c¡pan

como PAJ.

o Número de proyectos amb¡entales ¡mplementados

PAJ.
Número de PAJ reconocidos

Formación de
promotores

ambientales
juveniles (PAJ)

2.3

o Número de PAC acreditados.
o Número de eventos de capac¡tación (charlas y/o

talleres) dirigidos a los PAC.

o Número de actividades (eventos y/o campañas

informativas y educativas) en la que participan los

PAC.

o Número de proyectos ambientales implementados

por los PAC.

Número de PAC reconocidos.

2.4

Formación de
promotores

ambientales
comunitarios (PAC)

o Comisión de regidores.
o Sub Gerencia de lmagen lnst¡tuc¡onal y

Comun¡caciones - SGllC.

r Gerencia de Gest¡ón y Desarrollo Ambiental-

GGDA.

o Sub Gerencia de Gestión Amb¡ental y Recursos

Municipalidad

GERÉ
v oEs¡Btq{Lo

JUANJUI
Pft¡GNATA TflMCPAl

lqr¡arür ar¡¡lll t cr! ¡¡aat AE¡ttau!

.,.

r Número de campañas informat¡vas realizadas-

o Número de personas que participan en campañas

informativas.
o Número de eventos real¡zados con temát¡ca

ambiental.
o Número de personas que Part¡c¡pan en eventos.

o Número de personas alcanzadas por publ¡cación en

redes sociales/año.
¡ Número de mater¡al comunicacional audiovisual

generado.
o Número de mater¡al comun¡cacional gráfico

generado.
o Número de horas de difus¡ón de temas

ambientales en medios de comunicación local

Aliados internos
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Naturales - SGGARN.

. Gerencia de Desarrollo y Promoción Social -
GDPS.

. Sub Gerencia de Programas Sociales - SGPS

r Sub Gerencia de Educación, Deporte y

Recreac¡ón y Participación Vecinal - SGEDRPV

o Gerencia de Desarrollo Económico Loc¿l -
GDEL.

¡ Municipalidad del Centro Poblado de

Juanjuicillo.
o Municipalidad del Centro Poblado de Sión.

. Municipalidad del Centro Poblado de Dos de
Mayo.

o Municipalidad del Centro Poblado de Costa

Rica.

. Mun¡cipalidad del centro poblado de Alto
Cuñumbuza.

o Municipalidad del Centro Poblado de Nuevo
laen-

o Otros

Comisión de Gestión Ambíental
Municipal

. F¡scalía Especialízada en Materia Amb¡ental
o Comisario Sectorial Juanjuí
o Municipalidad Distrital de Campanilla.
¡ Municipalidad Distrital de Huicungo.
o Municipalidad Distrital de Pachiza.
o Munícipalidad Distr¡tal de pajarillo.
o 1.E.0398- Eduardo Peña Meza
r LE. 006 - Aplicación
o l.E. La lnmaculada
r l.E. Carlos Wisse
o l.E. 0013 Maximino Cerezo Barredo
. 1.E.0407 Héroes del Cenepa
o Otros

Sector privado en general

o Cooperativa Agraria Acopagro
. Macchu Picchu Foods SAC.
o Asociación de Artesanos Virgen de la Merced
o AsociaciónRescatandoCostumbres
¡ Comercial "David"
. Otros

Q.,luan

adrc¡a¡o( or¡l! r d¡¡ori¡ rcí ¡

Aliados externos
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FINANC-IAMIEf{TO

Para la implementación del Programa Municipal EDUCCA - Mariscal Cáceres, se contará con los

recursos municipales de la Gerenc¡a de Gest¡ón y Desarrollo Amb¡ental, a través de las

asignaciones presupuestales que no resultan en productos, el cual estará alineado al Plan

Operativo lnstitucional, asimismo, se podrá acceder a recursos adicionales a través del Programa

de lncent¡vos a la Mejora de la Gest¡ón Municipal y de los programas presupuestales como el

PPR 036 "Gestión lntegral de Residuos Sólidos", actividad 5006157.

Se podrá incorporar financiamiento no municipal correspondiente a los aportes de las

¡nstituciones y/u organizaciones comprometidas con la ¡mplementación de las actividades del

Plan de Trabajo Anual del Programa Municipal EDUCCA - Mariscal Cáceres.

REPORTE DE ACTIVIDADES

Cada año, la municipalidad presentará al Ministerio del Ambiente 3 reportes de evaluación y

segu¡m¡ento del Plan de trabajo anual: 2 rePortes de seguim¡ento y 1 reporte de la evaluación
f¡ná1.

€
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EDUCCA

xl

x .

l:¡l uez Carbala,

lnstituciones de formacíón
académica

. lnstituto de Educación Superior Técnico Privado -
Juanjuí.

o Tecnológíco privado ACIP.

o lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público

"Gran Pajatén"
. CETPRO Juanjuí
o Universidad Nacíonal de San Martín - Sede Juanjuí
o Otros

lnstituciones estatales

o Gobierno Regional de San Martín - ARA
o Unidad de Gestión Educat¡va Local - Mariscal

cáceres
o Unidad de Gest¡ón Forestal - sede Mariscal Cáceres
o Agencia de Desarrollo Económico Mariscal Cáceres
o Otros

Medios de comunicación

o Ojito TV
. De Pr¡mera Mano - TV

o Flash lnformat¡vo - TV

o Crónica Viva - Radio

o De Primera Mano - Radio
¡ Sin Fronteras - Radio

o Magazin - Radio
. Otros

Otros
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TINANCIAMIENTO
Para la implementac¡ón del Programa Municipal EDUCCA - Mar¡scal Cáceres, se contará con los

recursos municipales de la Gerencia de Gestión y Desarrollo Ambiental, a través de las

asignaciones presupuestales que no resultan en productos, el cual estará alineado al Plan

Operativo lnstitucional, asimismo, se podrá acceder a recursos ad¡cionales a través del Programa

de lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal y de los programas presupuestales como el

PPR 036 "Gestión lntegral de Residuos Sólidos", actividad 5005157.

Se podrá incorporar f¡nanc¡amiento no municipal correspondiente a los aportes de las
instituciones y/u organizaciones comprometidas con la implementación de las actividades del
Plan de Trabajo Anual del Programa Municipal EDUCCA - Mariscal Cáceres.

REPORTE DE ACÍIVIDADES
Cada año, la municipalidad presentará al M¡nisterio del Ambiente 3 reportes de evaluación y
seguimiento del Plan de trabajo anual: 2 reportes de seguim¡ento y 1 reporte de la evaluación
final.

t\tLtl{ct

uez Ca;bajal

lnstituciones de formación
académica

. lnstituto de Educación Superior Técn¡co Privado -
Juanjuí.

o Tecnológico prívado ACIP.

. lnstituto de Educación Superior Pedagógico Públíco

"Gran Pajatén"
o CETPRO Juanjuí
o Universidad Nacional de San Martín - Sede Juanjuí
. Otros

lnstituc¡ones estatales

o Unidad de Gestión Educativa Local - Mariscal
Cáceres -.luanjuí

o Unidad de Gestión Forestal - sede Mariscal Cáceres
r Agencia de Desarrollo Económico Maríscal Cáceres
r Otros

Medios de comunicación

o Ojito TV
. De Primera Mano - W
o Flash lnformativo - W
r Crónica Viva - Radio
. De Pr¡mera Mano - Radio
. Sin Fronteras - Radio
r Magazin - Radio
r Otros

Otros

lnq. Juan
GER:NTE¡E


